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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

13 ANUNCIO de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación de la Di-
rección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Comunidad
de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representantes, de los actos del pro-
cedimiento recaudatorio cuya relación se adjunta, no ha sido posible por causas no impu-
tables a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar dicha noti-
ficación (según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán personarse en este Servicio
de Recaudación de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, situada en la plaza de
Chamberí, número 8, tercera planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce,
de lunes a viernes (excepto festivos), en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (teléfonos de información: 915 803 566 y 915 803 567).

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.
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ANEXO 
 

ALEANSON, S.L. B84603620 APREMIO 12/509/09987/01 
BOS MEDINA, MARGARITA 00134662C EMBARGO 04015101200001 
BOS MEDINA, MARGARITA 00134662C EMBARGO 02502071200002 
ECHEVERRI VARGAS, LUZ PATRICIA 53411359T EMBARGO 03506071200001 
EDIFICACIONES GIJÓN 26, S.L. B85517910 EMBARGO 04029101200001 
ELECTRÓNICOS DELMA, S.A. A78068566 APREMIO 12/509/08069/01 
ELECTRÓNICOS DELMA, S.A. A78068566 APREMIO 12/509/08402/01 
ELECTRÓNICOS DELMA, S.A. A78068566 APREMIO 12/513/00041/01 
ELECTRÓNICOS DELMA, S.A. A78068566 APREMIO 12/513/00013/01 
ELECTRÓNICOS DELMA, S.A. A78068566 APREMIO 12/513/00014/01 
FERNÁNDEZ GIL, ALEJANDRO JOSÉ 51945193S EMBARGO 04009101200001 
FUENTIBRAN PROMO S.L. B85662818 EMBARGO 01502101200001 
GNEIS CAPITAL B38841011 EMBARGO 02521061200001 
J.P. EXPRESS, S.L. B80407737 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN 

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 2012/557 
LOGÍSTICA SÁNCHEZ BREA S.L. B82631052 APREMIO 12/151/01165/01 
LOGÍSTICA SÁNCHEZ BREA S.L. B82631052 APREMIO 12/151/02122/01 
LOGÍSTICA SÁNCHEZ BREA S.L. B82631052 APREMIO 12/151/02123/01 
LOGÍSTICA SÁNCHEZ BREA S.L. B82631052 APREMIO 12/151/02864/01 
LOGÍSTICA SÁNCHEZ BREA S.L. B82631052 APREMIO 12/151/02948/01 
LOGÍSTICA SÁNCHEZ BREA S.L. B82631052 APREMIO 12/151/02999/01 
LUYMA NAVALCARNERO INMOBILIARIA, S.A. B82397738 APREMIO 12/536/00360/01 
MARTOS CARRILLO, CÉSAR 
REPRESENTANTE DE J.P. EXPRESS, S.L. 

53100933M REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN 
APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 2012/557 

MORA RODRÍGUEZ, ARUTURO JAVIER 50761399P RESOLUCIÓN RECONSIDERACIÓN 
APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO  
Nº 2011/386 

MUÑOZ SERNA, JESÚS 51040842R TRÁMITE AUDIENCIA DERIVACIÓN 
RESPONSABILIDAD MAR OMÁN CV OPÓN 

ORDOÑEZ MERIC, TOMÁS MARÍA 01361833A EMBARGO 01521071100003 
RAFAOUI MINA X1126031C NOTIFICACIÓN VALORACIÓN 

0402212100001 
RAFAOUI MINA COMO REPRESENTANTE 
LEGAL DE AHMED RAFAOUI 

X3634835F NOTIFICACIÓN VALORACIÓN 0402212100001 

RECREATIVOS RELESA, S.L. B82824897 APREMIO 12/513/00052/01 
RESIDENCIAL LOS SERBALES, S.L. B84146307 APREMIO 12/524/00172/01 
SPAJUEGOS, S.L. B19160977 APREMIO 12/509/09437/01 

Madrid, a 20 de noviembre de 2011.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PD (Resolución de 30 de junio de 2006), Teresa Domínguez Reguilón.

(01/3.858/12)
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